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Regla 6.30
Participación de las víctimas en el proceso

Regla [B]

Agregar un párrafo 5 que se lea:

“En caso de víctimas de violencia sexual, niños o personas con discapa-
cidad, se debe dar especial atención a la experiencia y conocimiento de los re-
presentantes legales asignados por la Secretaría.”

Regla 6.31
Reparación a las víctimas

Regla D. Valoración de la reparación

En el párrafo a) agréguese la palabra y antes de la palabra o, para que se lea:

“a) La Corte podrá conceder una reparación individual y/o colectiva, te-
niendo en cuenta el alcance y la magnitud del daño, prejuicio o lesión.”

Regla E. Fondo Fiduciario

En el párrafo c) después de la palabra médica agréguese la palabra
socio–sicológica, para que se lea:
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“c) La Corte podrá, en cualquier momento antes de llegar a una decisión
respecto de la reparación, ordenar al Fondo Fiduciario que proporcione
asistencia a título provisional a las víctimas, como atención médica,
socio–sicológica o asistencia humanitaria de otra índole.”


